
INFORME DEL COMISARIO 

Quito, 30 de Marzo del 2015, 

A, los señores Accionistas de: 

CRIKIOS S.A. 

De conformidad con lo dispuesto en el An. 27? de la ley de Compoñios 

vigente, y en calidad de Comisario Principal de CRICOS S.A, se ha examinado 

el Balance General y el Estado de Pérdidas y Ganancias al 31 de Diciembre de 
OLA. 

Mi examen se realizó de ocuerdo a las disposiciones del Reglamento vigente, 

misma que avalada paria documentación comespondieniea, permile obiener 

razonablemente las cantidades y revelaciones presentadas en los Estados 

Financieros examinados, 

Como parte de mi examen he verificado el cumplimiento de las normas 

legales, estatutarias y recleamentanñas por -parte <de-los administradores, - así 

como las resoluciones de a dunta General de Accionistas y del Directorio, por 

lo tanto considero que el libro de Acciones y de Accionistas es manejado 

adecuadamente. Por otro lado, los comprobantes de rernaldo como los libros 

de contabilidad, sor preparados y conservados de conformidad con las 

disposiciones legales vigentes. 

En mi examen he revisado y encuentro satisfactorio el sistema de control 

interno de la compañía, en cuanto a la seguridad, protección y conservación 
de los acliivos bajo custodia de la empresa, -guardon los parámetros 

recomendados pa este fin; 

Lasa relaciones e Índices de los Estados Fina noleros-son confiables, coaeméás han 

sido elaborados considerando - las - normas de información financiera 

adopiaaas pare o ÓN 

No se hon omitido el conocimiento de los ns del orden del día de las 

Junñiór Generales de Accior nistas” y de 19s DIrectonos editados. o 

La convocaloña de ja Junia General de Accionistas € de > la Compañia se 
pa A A A A e pl 

En los expedientes de las Juntas Generales de Accionistas de la Compañía se 

conservan, de acuerdo con la ley, las Iistas de los asistentes a la misma. 

 


